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CoNTRATO ABIERTO PARA l-A ADQUTSIC|óN DE MEDTCAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN
DENTRO DEL CUADRO BÁSICO 2024 PARA r"A PRESTACIóX Oe SERVIC|OS MÉD|COS A
LOs DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS
SERVIDORES PtTBLrcOS DEL ESTADO DE COL¡MA PERTENECTENTES AL S|ND|CATO
NACIONAL DE LOS TRABAIADORES DE LA EDUCACTóN, SECCÉN 39. QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL REFERIDO ORCANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, POR
CONDUCTO DEL lNG. HUGO ALE:'ANDRO V^Z:QUEZ MONTES, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR CENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOSSERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE, "EL INSTITUTO" Y POFI I-A OTRA, EL C. RENE SAINZ
ARAMBULA, EN SU CARACTER DE ACREDITA APODERADO GENERAL JUDICIAL PARA
ACTOS DE ADMINISTR.ACIÓN Y ACTOS DE REPRESENTACIÓN Y ACTOS DE DOMINIO DE tA
MORAL'IXCHEL MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN
ADEI-ANTE "EL PROVEEDOF¡" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA
COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON I.AS SICUIENTES DECI-ARACIONES Y CLAUSUTAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha ?3de noviembre del2:C.23 (dos milve¡ntitrés), se emit¡ó la conr¡ocator¡a
para fa Licitación Pública Nacional No. |PECOUOOIkOZ3, para la adquisición de
med¡camentos que se encuentran dentro del cuadro básico 2024, para la prestac¡ón de
serv¡c¡os médicos a los derechohabientes afiliados al lnst¡tuto de Pens'lones de los Servidores
Públicos del Estado de Colimar pertenecientes al Sindicato Nacional de los Trabajadores de
la Educación, Sección 39;solicitado por la Dirección de Servicios Médicos de "EL INSTITUTO".

SEGUNDO: El día 13 de diciembre de 2023, el Comité de Adquisiciones de "EL INSTITUTO'
emitió el fallo de la Licitación Prlblica Nacional No. IPECOIJOOI|ZOX, !a cualse adjudicó por
part¡das y se desprende que 859 partidas se declararon des¡ertas por no contar con
propuestas de los proveedores part¡cipantes, por no tener precios convenientes para la
requirente, no reunir especificaciones técnicas y económicas requeridas, por no contar con
cartas de respaldo o por no contar con registro san¡tario vigente o en trámite de prórroga.

TERCERO: En este sent¡do, y toda vez que los medicamentos de las part¡das que se
declararon desiertas, son necesarios para garantizar el acceso a la salud y prestar servicios
médicos a los derechohabientes afiliados a 'EL INSTITUTO" pertenecientes al Si
Nacional de los Trabajadores de la Educación, Sección 39; resulta necesar¡o adquirirlos de
forma directa por excepción a la licitación pública mencionada en el antecedente pr¡mero.

CUARTO: El presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del ano
2024, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestar¡os respect¡vos, sin que la no real¡zación de la referida cond¡c¡ón or¡g¡ne
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales aquí
contenidaq se harán con cargo a la partida presupuestal 25OOO identificada como

\
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número 627971con fecha de registro el16 de agosto de 2oll.

Por medio del testimon¡o de la escritura públ¡ca 3342 de fecha 11 de julio de2022, ante la fe
del Lic. Carlos Márquez Rico, notarío público número ll, de Zapopan, Jalisco, se hace constar
entre otros la designación del nuevo administrador Ceneral Unico de la persona moral
menc¡onada en el párrafo que antecede; escrítura que fue inscrita en la Direccíón del
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo folio mercantíl
electrónico número 62797 con fecha de registro ellg de julio de2022:

Dicha persona moralcuenta con el Regístro Federal de Contribuyentes IMEilOBO 4zP.¡'tiene
el régimen de general de personas moralesy desarrolla entre otro la actividad económíca de
comercio al por mayor de productos farmacéuticos, taly como lo acredíta con la impresión
con cadena digitaly código QR de la constancia de situación fiscal expedida por el Servicio
de Administración Tríbutaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de fecha 08 de
febrero de2024.

De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, taly como consta en la impresión de la opinión de cumplimiento de
obligaciones fiscales con cadena digital y código QR en sent¡do POSITIVO expedida por el
Servicio deAdministración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de fecha
08 de febrero de2O24,asítambién consta en la impresión de la constancía de cumplimiento
de obligaciones fiscales expedida con fecha o9 de febrero de 2oZ4 por el Director General
de lngresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cual se observa que No tiene a su
cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contríbuciones estatales
establecidas a través de la Ley de Hacienda del Estado de Colima y NO tiene créditos fiscales,
respecto de contribuc¡ones cuya administración corresponde al Estado de Colima, por virtud
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscat Federat.

ll.ll.' Que el C Rene Sainz Arambula, se identifica con credencial para votar con fotografía
expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio IDEM$05227€l,132, así mismo,

\ acredita Apoderado CeneralJudicial para actos de Administración y actos de representac¡ón
N y Actos de Domínio de la persona moral mencionada en la declaración ll.l según consta en
N la Escritura pÚblica número 462A de fecha l1 de mayo del año2OZ3,ante la fe del Lic. Carlos
\¿ Márquez Rico, notario público número ll, de Zapopan, Jalisco, escritura que fue inscrita en la

\Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jatisco, bajo folío
'mercantil electrónico número 677971con fecha de registro el 15 de mayo de 2023; por lo
que se encuentra facultado para la firma del presente contrato y obligar a su representada;
manifestando bajo protesta de decirverdad que a la firma del presente contrato, dicho poder
no le ha sido revocado.

ll.lll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado Avenida Fidel Velázquez .l15.l, 
Colonia

Guadaf upana Norte de Guadalajara, Jalisco C.P.44220.
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ll.lv.- Bajo protesta de decir verdad man¡f¡esta que no se encuentra en n¡nguno de los
supuestos establecidos en elartículo 32 D delCódigo Fiscal de la Federac¡ón.

!1.V.- Bajo protesta de decir verdad manif¡esta que no se encuentra en n¡nguno de los
supuestos establecidos en elartículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.Vl. - Cuenta con la experiencía, capacidad técnica y f¡nanciera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones que contrae a
través de la firma del presente contrato.

ll.vll. - Bajo protesta de decir verdad manífiesta que no o se encuentra en n¡nguno de los
supuestos que como impedimento para celebrar contratos, se establecen a través del
artículo 38 de la Ley de Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima.

ll.Vlll.- Se oblíga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento.
lll.- De ¡|LAS PARTEStr:

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contrar¡a a la ley, la moral o a las
-' buenas costumbres-

lll.ll.- Una vez reconoc¡da plenamente la persona¡¡dad y capacidad jurídíca con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, altenor de
las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del Contrato. "LAS PARTES'celebran el presente contrato abierto, con el
propósíto de que "EL PROVEEDOR' entregue y suministre a "EL INSTITUTO' los
med¡camentos que se detallan en el 'Anexo único', de este instrumento jurídico, en el que se
detallan las 9 (nueve) partidas adjudicadas, a partir de la fecha de firma del presente contrato o hasta
aEotar el recurso designado para la adquisición de dichos bienes, a los cuales en lo sucesivo se les
denominará como'LOS MEDICAMENTOS'.

\
\ , Segunda.- Tipo de contrato, precio unitario a pagar e ¡mporte total adjudicado.

\presente contrato es abierto, con una sola fuente de abastecimiento para el suministrotlos bienes señatados en el Anexo tlnico del presente instrumento jurídico, con
especificacíonesy por los precios unitariosfijos, los cuales no están sujetos a ajustes, mismos
que se cotizaron en moneda nacional antes del lmpuesto al Valor Agregado y que serán
pagados en pesos mexicanos.

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los

3er Anillo Pcriférico 9X
Col¡nia El D¡ezmo. C.P.28OlO Col¡ma, Colima, México.
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bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $32o,ooo.oo(trescientos veinte mil pesos oonoo moneda nacionall y u; presupuesto máximo
susceptible a ejercer por la cantidad de $goo,ooo,oo (ochocientos -il pesos oo¡¡oo
moneda nacionall de conformidad con et prec¡o un¡tario referido en elAnexo tjnico.

Tercera.- Condiciones y Forma de Pago. El pago de "Los MEDICAMENTOS'objeto del
contrato se real¡zará mediante transferenc¡a electrónica y en moneda nac¡onal a ta Cuenta a
nombre de'IXCHEL MEDICAMENTOS S. A DE C.V.', dentro de los 45 (cuarenta ycinco) días
hábiles contados a partir de la entrega de los bienes y previa presentaóión de los
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respeclivos que reúnan los requisitos
señalados en el Código Fiscalde la Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PROVEEDOR" deberán hacerse a favor det
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como amparar la
total¡dad de "LOS MEDICAMENTOS" entregados y deberán acompañarse con el ropo.t"
documental que acredite la entrega-recepción delos mismos a entera satisfacción de "EL
INSTITUTO".

Cuarta.- lmpuestos. "EL INSTITUTO" pagará únicamente el importe correspond¡ente del
lmpuesto al Valor Agregado (l.VA.) si así fuera et caso, con motivo de ta compra de "LOS
MEDICAMENTOS" que causen dicho impuesto.

Los trámites de importación y el pago de los impuestos y derechos que procedan con motivo
de la adquisición de los bienes amparados mediante este instrumento jurídico, estarán a
cargo de "EL PROVEEDOR". Lo mismo aplicará para los permisos, autorizaciones o licencías
que resulten necesarias para la entrega de la totalidad de "Los MEDICAMENToS" a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO'.

Quinta.- Mgencla del Contrato. El presente contrato tendrá una vigencia desde las'12:OO hrs
del día Ul defebrero de2Q24y hasta lasI2:OO horas del OI de eneroa e2O2S,o en su defecto,
hasta agotar el presupuesto máximo establecido en la cláusula segunda.

\
farmacia que se encuentra ub icada en calle BenÍto Juá¡eznúmero 45O, colonia Centro,
Sexta.- Lugar de Entrega. "EL PROVEEDOR" deberá entregar'LOS MEDICAMENTOS'en la

la ciudad de Colima, Collma o en el lugar que "EL INSTITUTO'le indique dentro del Estado
\ de Colima,

\septi-".-
sumtnlstra

sin costo adicional.

Condiciones de Entrega. 'LOS MEDICAMENTOS' deberán proporcionarse o
rse por las cant¡dades solicitadas conforme a los niveles de inventar¡o y hs

necesidades de consumo de "EL lNsTlruro", dentro de los 15 (quínce) días naturates
siguientes a Ia req uisición formulada y notificada vía correo electrónico a "EL pRovEEDoR",
entendiéndose esta entrega como ordinaria; y de manera extraordinaria se realizará un
suministro mensuales dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la solicitud o
3er Anilb Periférico S/N
Cobnia El Dezmo. c.p.2aorc cc$ma, Colima, México.
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req u ¡s¡c¡ón form ulada.

La solicitud por parte de "EL INSTITUTo" podrá ser formulada a "EL pRovEEDoR' los días
lunes a más tardar a las l5:Oo horas, para que tos bienes sean suministrados dentro del plazo,
en un horario de las 8:OO a las l4:OO horas deldía.

La requisición formulada por "EL INSTITUTO" deberá ser enviada a través del personal del
propio 'EL INSTITUTO", al correo electrónico: ventas@ixchelmedicamentos.com/
almacen@ixchelmedicamentos.com de "EL PROVEEDOR", el cual deberá ser contestado
dentro de las T2horassiguientes a la fecha delenvío delcorreo o en caso contrario se tendrá
por not¡f¡cado y conf¡rmada su recepción.

La requísición que elabore "EL INSTITUTO'deberá contener como mínímo la descripción de
'LOS MEDICAMENTOS"y la cantidad de piezas.

'EL PROVEEDOR", dentro de las 72 horas deberá conf¡rmar al correo electrónico
admon.pensiones.col@qmall.com con copia para compras.pensiones-col(Agma¡¡.com el
envlo de la totalidad de "LoS MEDICAMENTOS" solicitados, o en su defecto, informará los
que no podrán ser entregados dentro del plazo ordinario antes referido, para que "EL
INSTITUTO" realice la adquisición de los mismos con algún otro proveedor, d¡stribu¡dor o
farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" a realizar el pago de la diferencia excedente que
exÍsta entre el precio establecido en el contrato originaly el precio en que 'EL INSTITUTO"
adquirió "LOS MEDICAMENTOS', m¡smo que será descontado del CFDI inmediato posterior.

"LOS MEDICAMENTOS" suministrados por "EL PROVEEDoR", deberán tener como mínimo
una caducidad de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en caso contrario "EL
PROVEEDOR" se obliga a canjear o sustitu¡r "Los MEDICAMENTos" sin costo adicíonal para "EL
INSTITUTO".

Transpofte y Empaque. Eltipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes
rá a criterio de 'EL PFIOVEEDOR", por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para 'EL

lNSTITUTO", incluyendo la descarga de los mismos en el domicilio indicado en la cláusuta
entregando todos y cada uno de los bienes en condiciones óptimas, por lo que

además, los empaques deberán garantizar que los bienes se preserven en condicion
óptimas, a prueba de humedad y polvo durante su transportación y almacenamiento, ta
como refrigeración y leyendas de conservación.

\ "EL PROVEEDOR'será el
\r. hasta que estos sean rec

\,entrega de los bienes se
INSTITUTO" procederá a

único responsable del aseguramiento de'LOS MEDICAM
ibidos en las instalaciones referidas en la cláusula sexta. Si en la
identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, "EL
no aceptar los mismos. De igual forma, "EL INSTITUTO' no

reconocerá para su pago respectivo, las entregas realizadas en los lugares y cantidades
distintos a los que se señala en el presente instrumento.

3er Anilb Periférico S/N
Cobnia El Efezmo. C.p.28OlO Col¡ma, Colima. Méxíco.
Tel. [52) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O]. http//wr¡nv.ipecd.col.gob.ml

c\



GENERAT

CoNTRATO TPECOL/| 8 I 2024

SCO4C ADMINISTRACION

SEOT CONTRATOS

N/A
ADQUISICIOü{ DE AIEDICAMB.{TOS CTJADNO

¡Ás¡co zoz¡

Diresción

Tipo de
Doomenlo
Sección

Seri¿

Subsedc

A¡unlo

Novena.- Devoluciones y ReposÍciones. En el supuesto de que "LOS MEDICAMENTOS' no
cumplan con la vigencia de la caducidad de los12 meses contados a part¡r de la entrega, se
detecten defectos, falta de cond¡c¡ones óptimas o v¡c¡os ocultos, "EL PROVEEDOR" se
oblÍgará a real¡zar el canje o sust¡tución de "LOS MEDICAMENTOS" por otros iguales en un
plazo máx¡mo de 5 (cinco) días naturales contados a partír de la notificac¡ón mediante oficio
o correo electrónico del contacto oficial designado para d¡chos f¡nes, sin costo adicional para
'EL INSTITUTO", no ex¡m¡endo a 'EL PROVEEDOR" de las penas convenc¡onales que se
generen con mot¡vo de la falta de entrega oportuna de los bienes. En caso de
íncumplimiento, en el que "EL PROVEEDOR" no real¡ce el canje o sustitución de los bienes
defectuososy/o con vicios ocultos, se apl¡cará la deducción indicada en la cláusula ügésima
primera del presente contrato y 'EL INSTITUTO" procederá a la disposición final de los
mismos de acuerdo con lo establecido en el artículo 414 de la Ley Ceneral de Salud.

Cuando el importe de "LOS MEDICAMENTOS' no recolectados se haya efectuado, se
cons¡derará como pago en exceso y "EL PROVEEDOR" deberá reintegrar d¡chas cant¡dades
a más tardar'lO (diez) días naturales posteriores a la solicitud de "EL INSTITUTO" o serán
descontadas del CFDI subsecuente.

Cuando las autoridades san¡tarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro
Sanitario de "LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá
rescindir la partida o el contratoy solicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección de los insumos,
la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir
de la notificación por "EL INSTITUTO".

También se procederá a la devolución deltotal de las existencias de'LOS MEDICAMENTOS"
a "EL PROVEEDOR", cuando con poster¡oridad a la entrega de estos, se detecte el m¡smo
defecto de los anteriores y estos no hayan sido canjeados. Por lo que, "EL PROVEEDOFI" se
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños V/o perjuicíos que por inobservancia
o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

Para el caso de los bienes cuya disposición final sea la destrucción, "EL PROVEEDOR" cubrirá
el importe de la destrucción dentro de los 10 (diez) días naturales posteríores a la solicitud
por parte de "EL INSTITUTO'o se procederá a descontar del CFD|subsecuente.

Décima.- Seguros. Elcosto de los Seguros que sea necesario contratar, correrán por cuenta\

\ de "EL PROVEEDOR'hasta la entrega de "LOS

\ ,z l. cláusula sexta del presente contrato.

\u",-" Primera.- Periodo de Garantía

3er Anillo Perifér¡co s/t{
Colonia El Diezmo. C.p.28olo Col¡má, colima, México.
Tel. t5l2) 31 6 20 oO ext.2O4OO,2O4o1. http//www.ipecol.col.gob.ml

MEDICAMENTOS" en el dom'rcilio indicado e

de los Bienes. Se requiere que "LOS

MEDICAMENTOS" entregados por'EL PROVEEDOR" cuenten con una garantía mínima de
12 meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad,
autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas
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lnternacionales o espec¡f¡cac¡ones técnicas que se señalan en elartículo 67 de la Ley Federal
sobre MetrologÍa y Normalización.

Décima Segunda.- Mgencia de la Oferta. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener v¡gente
la oferta desde la fecha de firma del presente instrumento jurídico y hasta el Ot de enero de
2025, siendo esta la última fecha de entrega de "LOS MEDICAMENTOS'a entera satisfacción
de "EL INSTITUTO".

Décima Tercera.- Garantía de Buen Cumplimiento del Contrato.'EL PROVEEDOR' para
garant¡zar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adquirídas, deberá
presentar dentro de los'lO días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantÍa de
buen cumpl¡m¡ento de contrato, cons¡stente en una póliza de flanza expedida por
institución autorizada en los términos de la Ley de lnstitucíones de Segurosy de Fianzas, por
un importe equivalente allOoA (DIEZ POR CIENTO) del monto total máximo de las partidas
adjudicadas, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima.

La fianza deberá contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)Laafianzadora(nombredeJaafianzadora).condomicilioen+enejerciciodela
autorízación que me otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, en los términos de los artículos'll,12, 36 y 47 de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de Fianzas, me constituyo fiadora por la suma de $-

-/lOO 
m.n.), considerando el impuesto alvalor agregado (l.V.A.).

b) Se otorga la fianza a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y
estipulaciones del contrato número + de fecha- relativo a la adquisición de los
bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de (indicar el monto máximo susceptible
a ejercer del contrato. considerando el lmpuesto al Valor Agregado) a (nombre del proveedorl,
conFlegistroFederaldeContribuyentes domiciliofiscalen

c) La afianzadora lnombre de la afianzadora). acepto expresamente que:

l. Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligacíones contractuales derivadas
del contrato (número y fecha de formalización). el cual se derivó del proceso de Licitación
Pública Nacional No. IPECOIJOOIaOzZ.

ll. A elección del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, podrá
reclamarse el pago de la fianza por cualquíera de los procedímientos establecidos en los
artículos 279 y 28O de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas; o bien, a través del
artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, aún
para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con mot¡vo del pago

pesos

extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerída, conforme a lo disp
artÍculo 283 de la Ley de lnstituciones de Segurosy de Fianzas.

3er Anillo Periférico s/l.l
Color¡ia El Díezmo. c.P. 28olo Col¡ma, colima, México.
Tel. [52) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O'1. http//www.ipecol.col.gob.mx/
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1il. Se otorga el consentimiento en lo referente al artículo 179 de la Ley de lnstituciones de Seguros
y de Fianzas, para que la fianza cont¡núe v¡gente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas
a (nombre del proveedor) para el cumpl¡miento de las obligacíones que se af¡anzan.

Para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conform¡dad previa, expresa y por
escrito del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

Para cancelar o liberar la fianza será requisito contar con la constanc¡a de cumplimiento total
de las obligaciones contractuales y cuando al realizarse el finiquito resulten saldo a cargo de
(nombre del proveedor) y éste efectúe la total¡dad del pago en forma incondicional.

La fianza se hará efect¡va por el monto de la obligación garantizada.

No se gozará de los beneficios de orden y excusión.

Se garantizan defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los servac¡os (según sea el
caso), derivados del citado contrato.

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a
la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables.

Se hará efectiva la garantía relatíva al cumplimiento del contrato, cuando el lnombre del
proveedor) incumpla cuatrquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables.
En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los endosos
correspondientesy prorrogada su vigencia por eltiempo que sea necesarío.

Acorde con lo establecido por la Ley de lnstitucíones de Seguros y de Fianzas, la compañía
afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimíento de -EL PROVEEDOR".

La vigencia de la fianza quedará abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limíte su vigencia, lo cual no debe
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y
actos admínistrat¡vos).

La garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que
se interpongan hasta que se pronuncie resolucíón definitiva, de forma tal que su vigencia no
podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido princípal o fuente de las
obligacíones, o cualqu¡er otra circunstancía. Asf mismo esta f¡anza permanecerá en vigor aún
en los casos en gue el lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colíma
otorgue prórrogas o esperas a 'EL PFIOVEEDOR", contratista o fiado para elcumplimiento de
sus obligaciones.

La lnstitución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la

V.

presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro d
intereses que prevé el artfculo del mismo ordenamiento bgal, por pago extemporáneo
importe de la póliza de fíanza requerida.

Décima Cuarta.- lnclusión de Laborator¡o, Fabricante o Marca por Excepción. "EL
PROVEEDOR" durante la vigencia del contrato podrá sol¡c¡tar autorización para entregar
'LOS MEDICAMENTOS" con un laboratoriofabricante o una marca distinta a la establecida

3er Aníllo Periféríco S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28OlO Col¡ma, Colima, México.
Te{. f5l2) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2040]. nttp//www.ipecol.col.gob.ml
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en er presente contrato, s¡empre y cuando: ros bienes a supr¡r se encue.ntren en los supuestos

de suspensión de producción o ¡omeriialización; '"1-Jü'i-:lt"':l 
que se va a suplir; se

rearicen de ser posibre, tres prop.u"ri"i de medic"-"ñár a "EL tNsiruro"; entregue el

registro sanitario;ü;i";."?i" b"-r"rp"üo oe ca¿a'u-noá" "los MEDI.AMENT.S"'

'EL INSTITUTo" realizará una investigación d: T"-,:"do 
de las tres propuestas otorgadas y

varorará ras espeiif¡cac¡ones tecniáli v económicas práp-.¡orgg.T.pot "EL PRovEEDoR"'

en er supuesto de que er precio noiáiute sorvente ;;JGriñiiruro' podrá cancerar ras

;;;¡d; y realizar compras directas'

Décima euinta.- Modificaciones al contrato' CualQuiel ¡rgficación al contrato deberá

rormarizarse por escriro por ,-lr!-óáñt¡' "rr-'lÑii"qg-'.::- abstendrá de hacer

modificaciones que se refierana p'"ti;"' anticipos' pagos progresivos' especificaciones y' en

generarcuarquier cambio que imprique otorg.r.onJ¡zio.i"sJentajos"t á "Eu PRovEEDoR"

com pa radas con las esta blecidas orig i na lmente'

Décima sexta. cantidades adicionares que podrán requerirse. 
-En 

ros términos del artículo

51, numer arz,y.;;;ilüt J. n¿qü=ii¡o'n"., nr*ni"il'üÁl"r v servicios det sector Público

der Estado de corima, 
,,EL ¡Nsiiiuio' podrá, dentro de su presupuesto aprobado y

disponible, O"¡o-!ü" r;poñrabilüad y. p9, -r.."-*t 
fundadas y mot¡vadas' acordar el

incremento der fnonto der contrato ode la cantidá¿ de bienes mediante modificaciones

a sus contratos vigentes, r¡"apr"'q-u" ü, ,'.,.gin...¡on.t no rebasen' en conjunto' el2@/o

(veinte por cienio) der mo.nro.;l;;iil"d de ros conceptos o vorúmenes estabrec¡dos

originatm"n." V "iír.Jo 
J" lot oi"*t t"álértl al pactado originalmente'

Décima séptima.- Rescisión der contfato. procederá ra rescisión administrativa del

contrato:

a) En caso de incumprimiento injustificado de ras obrigaciones a cargo de "EL

,, :n::tJ"?:ED.g.R" ':-1:g'" 
en concurso mercant'o cede en forma parciar o total

los derechos u obligacionesdel¡u"d"' delcontrato' 
ü^ A'a -r-\rr.qnón. 

C

cl cuando ra suma de ras pens por atraso, arcancen ermismo monto que correspondería
L' 

;;ft;á¡i,f" J" cumptimiento del contrato'

d) cuando no coincidan ras características der bien ofertado con er producto entregado'

siendo menores que a l"r.+I.in;;;"; el presente contrato yio pong"n en peligro

la salud de los destinatarlos'

e)Cuandoexistancircunstanciagjustificadas,queprovoquenlaextinción
para adquirir;iós vEórceuEÑ16itt oyq-lt"continuarse con el con

ocasionar un aliá I ñ"¡u¡t*' a'EL INSTITUTO"'

de la necesidad
pudiera

H#lF;lzift .#;gn,'jJiTi ;3p*iF-"*d s ob mx/

se
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0 Cuando durante la vigencia del contrato se tenga conoc¡m¡ento debidamente
comprobado, de que la Secretaría de Salud haya revocado el Regístro Sanitario a "EL
PROVEEDOR'"

g) Cuando "LoS MEDICAMENTOS" sumin¡strados presenten vicios ocultos, defectos de
fabricación, deficienc¡as, o calidad inferior y estos no sean repuestos y/o no sea pagada
la pena convenc¡onal, así como las deducciones.

h) Cuando "EL PROVEEDOR' no real¡ce la entrega de los bienes a que se ref¡ere este
contrato y sus anexos, de conformidad con lo est¡pulado en el m¡smo.

i) Cuando xEL PROVEEDOR" ceda la totalidad o parte del compromíso objeto del
contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

j) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en este contrato.

En caso de rescisión del contrato se apl¡cará la garantía de cumplimiento del contrato de
manera proporcional al incumplimiento.

El procedimiento de rescisíón se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral3
de la Ley de Adquisíciones del Estado, realizando el procedimiento que corresponda a "EL
lNsrlTUTo", sin necesidad de declaración judicial, bastando lo siguiente:

"EL INSTITUTO' comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escríto a 'EL
PROVEEDOR', a fin de que éste, dentro del término de 5 (cinco) días hábiles, contados a
part¡r de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su
derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pert¡nentes.

Transcurrido el término referido, "EL INSTITUTO", considerando los argumentos y pruebas
que hubiera hecho valer'¡EL PROVEEDOR", resolverá y le notificará lo procedente dentro de
los ]5 (quince) días siguíentes a que se produzca la respuesta de 'EL PROVEEDOR".
Cumplido lo anterior,'EL INSTITUTO" podrá exig¡rle al mismo elcumplimiento del contrato
y el pago de las penas y deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o bien, notificarle
de manera fehaciente su decÍsión de rescindir administrativamente el presente contrato.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de'EL PROVEEDOR" no der¡ve del atraso, G
sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior
al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

Décima Octava.- Vencimiento Antlcipado. "EL INSTITUTO' podrá dar por terminado el
presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones de interés general, o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 'LOS
MEDICAMENTOS" o servicios originalmente contratados y se demuestre que, de continuar
con elcumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuício "E

3er Anil 1o PeriÍérico 9N
Colonla El D¡ezmo. C.p.28OlO Col¡me. Colima, México.
Tel. [52) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2MO1. http//r¡n¡nr.ipecolcol.gob.ml
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INSTITUTO" o se determíne por la autor¡dad competente, la nulídad de los actos que d¡eron
or¡gen alcontrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PRovEEDoR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

En caso de que se demuestre que ocurr¡eron circunstancias justificadas ajenas a la voluntad
de las partes que imposíbíliten el cumplimiento del contrato, podrá darte por term¡nado el
contrato s¡n que se requ¡era la ejecución de garantías o el pago de las penas convencionales
est¡puladas en las cláusulas vigésima y vigésima pr¡mera.

Décima Novena.- SuspensÍón en la Prestación del ServicÍo por Caso Fortuito o Fuerza
Mayor. "LAS PARTES" acuerdan que n¡nguna de ellas será responsable de cualquier retraso
o ¡ncumplimiento del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

Vigésima.- EjecucÍón de las Garantfas. "EL INSTITUTO' llevará a cabo la ejecución de la
garantía de buen cumpl¡m¡ento delcontrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios ocultos
en'LOS M EDICAM ENTOS" entregados.

c) Por cualqu¡er otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La fianza de garantía de cumplimiento de contrato será divisible y en caso de
incumplimiento por parte de'EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcional a la parte
incumplida y podrá ser exig¡da desde el momento en que se dé el incumpl¡miento.

Vigésima Prlmera.- Penas Convencionales. ¡¡EL INSTITUTO" aplicará las penas
convencionales a "EL PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo, la entrega de
los bienes se realice con atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con e12.5o,6 (dos punto c¡nco por ciento) por día natural de atraso respecto
del precio del bien, hasta Wr 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de'LOS MEDICAMENTOS" no entregados dentro del plazo.

c) El periodo de penalizac¡ón empieza a contar a partir deldía siguiente en que se concluye
la entrega de "LOS MEDICAMENTOS" y te

\
el plazo o fecha convenida para
computarse eldía de la entrega.

\

Y

e
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, de
acuerdo con el porcentaje de penalizacíón establecido, aplicando al valor de los bienes
entregados con atraso, y de manera proporcional al ¡mporte de la garantía de cumpl¡m¡ento
de contrato. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha
garantía.

Cuando 'EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requeridos en el plazo de entrega,
considerando los 4 (cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá real¡zar la adquisición de
los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR"
en este último caso a real¡zar el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio
establec¡do en el contrato original y el precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS
MEDICAMENTOS'"

'EL INSTITUTO" le indícará a "EL PROVEEDOR' por escrito y al correo señalado en el presente
instrumento jurídico, el monto de la pena correspondiente.

En caso de que 'EL PFIOVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
INSTITUTO" notificará al correo de "EL PROVEEDOR", el ¡mporte y causa de sanción a fin de
que en el plazo máxímo de 5 (cinco) días hábiles proporc¡one los elementos para desvirtuar
su aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en
consecuencia "EL PROVEEDOR", deberá realizar el pago de la pena convencionaldentro de
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga conocimíento de la pena establecida,
mediante cheque certificado, depósito o transferenc¡a bancaria a favor del lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en Moneda Nacional y
eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 (cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO'
podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

"EL PROVEEDOR" cubrirá las cuotas compensator¡as a que, conforme a las leyes de la
materia o tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto del contrato, y en
estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra
modificación al contrato.

Vigésima Segunda.- Derechos de Propiedad lntelectual. En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo única y
exclusivamente de "EL PROVEEDOR", por lo que este asume la responsabilídad totalen caso
de que al entregar "LOS MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes, Omarcas o viole registros de derechos en elámbito nacíonal o internacional.

Vigésima Tercera. Licencias, Autorizaciones y Permisos Será responsabilidad de 'EL
PROVEEDOR" contar con Ias licencias, autorizaciones y permisos vigentes que sean
necesarios para cumplir con el presente contrato, conforme a las disposiciones ales que
puedan resultar aplicables al servicio o proveedurÍa de "LOS MEDICAME
adquieren.

3erAn{lo Perifé¡ico 9il
Colonie El Eiezrro. C.P.28OlO Cc{¡ma, Colima, México.
Tel. f5l2) n 6 20 OO ext.2O4OO,2040'1. http//www.ipecol.col.gob.mx/
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Vigésima Cuarta.- Vicios Ocultos. "EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL INSTITUTO'
a responder de los defectos y v¡c¡os ocultos de los bienes o servicios prestados, así como de
cualqu¡er otra responsabilidad en que incurra.

Vigésima Quinta.- Responsabilidad Laboral. "EL PROVEEDOR" man¡fiesta que en el
supuesto en el que requ¡era hacer uso de su personal o de contratar otras personas para
lograr el cumplimiento del objeto del presente contrato, reconoce que será el único
responsable de las obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en
los términos de la Ley Federal delTrabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los demás ordenam¡entos que resulten
aplicables. Por lo anter¡or,'EL PROVEEDOR" se obliga a exim¡r y liberar a "EL INSTITUTO" de
toda responsabilidad laboraly de segurídad soc¡al, y en ningún caso podrá considerarse a
este último como patrón sustituto, solidario o ¡ntermediario, inclusive en caso de deceso de
alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en act¡vidades
relacionadas con este contrato-

"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda
que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso 3¡EL

PROVEEDOR" los gastos y prestaciones necesar¡as.

Vigésima Sexta. - Responsabilidad del Proveedor. "EL PROVEEDOR'será responsable de
dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la segur¡dad del personal a su cargo. En
caso que 'EL PROVEEDOR" sust¡tuyere por otros "LOS MEDICAMENTOS" acordados sin
previa autorizacíón escrita de hacerlo, deberá sustituirlos nuevamente por los que fueron

¿ solicitados, y los costos que por este hecho se realicen, correrán a su cargo.

Asimismo,'EL PROVEEDOR" será responsable por cualquier hecho delictivo que su personal
realice en las propiedades o contra el personal de "EL INSTITUTO".

VÍgésima Séptima. - Responsabilfdad Cfül y Penal. 'EL PROVEEDOR" asume la
responsabilidad civily penal en que pud¡era incurrir su personal en el cumplimiento de su
deber y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con ello
pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o patrimonial.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el
personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las
instalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u
omisión, y se obliga a resarcir daños o perjuicios. 'EL PROVEEDOR" también será
responsable por cualqu¡er hecho delictivo que su personal realice en las prop des o

nalde "EL INSTÍTUTO".

3er Anil lo Periféríco s/N
Cobnia El Dezmo. C.P.28OlO Col¡ma, Colima, México.
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Vigésima Octava. - Sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplim¡ento del
contrato, cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR" cualqu¡era de las condiciones pactadas
en el m¡smo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de Control, ínhabilítará temporalmente en los térmlnos
previstos por d¡cha Ley a "EL PROVEEDOR" que se encuentre en alguno de los siguientes
supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el pedido
o contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables al misrno y que,
como consecuenc¡a, pudiera causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL
INSTITUTO", asf como aquel que entregue bienes o seryicios con especif¡cac¡ones
distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
proced¡miento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o
bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de
una ¡nconformidad.

e) Om¡t¡r presentar las garantfas.

D Haya pafticipado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

g) Sea socio común o ex¡stan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

h) Dado elincumplimiento contractual, cause dañoy/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO'.

"EL PROVEEDOFI" será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de
incumplir en la entrega de los bienes o servicios relac¡onados.

Vlgésima Novena. - Medios Alternos de Solución de Confllctos. "LAS PARTES" podrán
llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como mecanismos alternos de
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución
de los contratos.

Trigésima. - Transparencia. "EL PROVEEDOR'manifiesta su consentimiento, para que sus

el artículo 29 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del do de
datos personales sean tratados de manera pública, de conformidad con lo esta por

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P. 2aOlO Col¡ma, Colima, México.
Tel. i5l2) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2úO1. nttp//www.ipecd.col.gob.mx/
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Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Colima, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologac¡ón y
estandar¡zación de la información de las obligac¡ones establecidas en el Título Quinto y en
la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ceneral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública que deben dífundir los sujetos obligados en los portales de internet y la Plataforma
Nacional de Transparenc¡a.

Trigéslma Primera. - ResolucÍón de Controvers¡as, Apllcación y Supletoriedad de la Ley.
'l-AS PARTES' se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractuales y
en lo no previsto por el presente instrumento legal, a las disposiciones contenidas en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, o en
su caso, serán aplicables supletor¡amente el Código CMly de Procedimientos Civiles para el
Estado de Colima, asícomo la Ley del ProcedimíentoAdministrativo del Estado de Colima y
sus Municipios, para dirimir sus controversías derivadas del presente contrato en la
jurisdicción de los tribunales locales competentes de la Ciudad de Colima, Colima;
renunciando por lo tanto al fuero que en razon de su domicilio presente o futuro pudíera
corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
común acuerdo por duplicado el día2O (veintel de marzo de20.24 (dos mil veinticuatro).

LAS PARTES

I'EL INSTITUTO'' .¡EL

ING. DRO MONTES
DIR R GENERAL DEL INSTITUTO DE

PENSION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
L ESTADO DE COLIMA

C.P. Adalberto Angulano Gutiérrez Manzo

C. RENE SAINZ ARAMBULA
IXCHEL MEDICAMETOS S. A DE C.V

de
IPE

3er Anil lo Periférico SÁrl
cobn¡a El Diezmo. c.P.28OlO Col¡me,
Te{" [52) 3.l 6 20 OO exL 2O40O, 2O4O1.

de
5ánchez
Admlnistrativa del
IPECOL

Za
Rocio

Colima,

Médícos del IPECOL
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ANEXO tlX¡CO

DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQU|S|CION DE MEDTCAMENTOS QUE SE
ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO EASICO 2024, PARA LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS MEDrcOS A LOS DEREGHoHABIENTES AFILIADoS AL INSTITUTo DE
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COL|MA, PERTENECTENTES
AL SINDICATO NACTONAL DE LOS TRABA¡ADORES DE LA EDUCACTÓN, SECCTóN 59.
CELEBRADO ENTRE EL INST¡TUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PT'BLrcOS DEL
ESTADO DE COLIMA 'EL INSTITUTO'' Y LA PERSONA MORAL 'IXCHEL MEDICAMENTOS
s-A" DE C.V.n, '¡EL PROVEEDOR'; EL DíA 20 (VEINTEI DE MARZO DE 2024 {DOS MIL
vEtNTtcuATRO).

Descripción de los med¡camentos que "EL INSTITUTO" podrá sol¡c¡tar a "EL PROVEEDOFI":

txcHEL MEDTCAMENTOS, Sá. DE C.V,
PARTIDAS DESTERTAS ADJUD¡CADAS DE LA UC|TAC|ON PUBL|CA NACTONAL No. tpECOVOOt¿rO2S

TOTAL PARTIDAS
ADJUD¡CADAS 9

AstraZeneca

AstraZeneca

AstraZeneca

AstraZeneca

D

$es.¡¿

$sg.az

$249.s7

$ne.or

Enrrase con
5 envases
con 2 ml.

Ern¡ase con
5 envases
con2 ml.

Enr¡ase con
frasco

inhalador
dosificador

eon @ dosb
con 80 pg

/45 ¡.rg cada
una.

Envase con
frasco

inhalador

Budesonida (micronizada)
O.5O0 mg.Vehícu lo, c.b.p. 2

mL

Budesonida (micronizada)
O.25O mg.\éhículo, c.b.p. 2

mL

B udeson kja-formoterol
Pofuo. Cada gramo

contiene: Budesonida 90
mg. Fumarato de

úormoterd dihidratado 5
fTls.

tsudeson ida-formote rol.
Poh¡o. Cada gramo

contiene: Budesonida l8O

BUDESONIDA
o.2soMc2ML

BUDESONIDA
o500Mc/2ML

BUDESONIDA
FORMOTEROL

BUDESONIDA
FORMOTEROL

192

193

w

195

1

2

3

4

\]

3er Anil lo Perifén-co lt{
Cobn¡a El Diezmo. C.P. 28OlO Collma. Colima. México.
Tel. (512) 3l 6 20 OO ext- 2O4OO. 2O4O1. nttfr/f'rrur¡.ipecol.col.gob.ml C-



BÁSlco 202¡

sE07

812024TOCONTRA

5erie

fipo de

Docr¡mento

m9. Fumarato de

tormoterot d¡hid ratado 5

mg. Envase COn frasco

inhalador dosif icador con

60 dosis con 160 vgl45 vs
cada una'

dosificador
con 60 dos¡s

con]60
vsl4.svs
cada una.

-\

FORXIOA

XGDUO

AstraZeneca

AstraZeneca

AstraZeneca

AstraZeneca

AstraZeneca

5t,6s7.sl

$3O4.s6

$3O4.s6

$60.OO

$28O.OO

Enr¡ase con
lmPlante
cilíndrico
estéril en

una jeringa
lista Para su

aplicación.

Envas€ con
28 tabletas.

I Caja,28
tabletas

Liberación
Prokcngada

tabl€ta.

I Caja,3O
Tabletas, E

mg

Envase con
frasco

inhalador
dosificador

con l2O

dosis con
8omcg./4.5
mcg. Cada

una'

Go*relina. lmPlante de

Libcración Prolongada
Cade lmPlante contiene:

Adato de goserelina

eqtialente a 3'6 mg de

goserelina base'

DaPagliflozina
orop¡nodiol equivalente a
'lO 

rng de daPagliflozina'

DaPaglifozina-
Metformina:

DaPagliflozina
oroPanodiol equivalente a

io.d .s de daPagliflozina'
Clorhirirato de

metbrmina I,OOO'O mg'

Cada TABLETA contiene:

Candesartán Cilexetilo 8

mg ExciPiente cbP'l
tableta'

Budesonida-formoterol'
Aerosol. Cada gramo

conticn€ budesonida
122mg- Fumaratode

formoierol d ihid ratado
TOOmg'

GOSERELINA DE

3.6 MG

DAPAGLIFOZINA
lo.o MG

DAPAGLIFOZINA
10 MG/

METFORMINA'IOOO
MC

CANDESARTAN 8

MG

BUDESONIDA;
FORMOTEROL

8O/4.s MCC

556

342

34:1

215

191

9

I

7

6

5
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DE

sc04c
TOS

LItel2024TO IPECOCONTRA

Asunlo

de

Doo¡menlo

BRILINTA
90 MG30
TABLETAS

AstraZeneca$3s2.ooEnvase con
30 Tabletas

CadaTABLETA
cont¡enen'f cag relor 90

mg ExciP¡ente, c'b'P'l
tableta.

TICAGRELOL90
MG

'to39'lo

Leído que fue elPresente
acuerdo Por duPlicado el

anexo por las partes, sabedoras-de su conten¡do' firman de común

2o (veinte) A" -"ilo áe 2o?A (dos mil veinticuatro)'

LAS PARTES
..EL

"EL INSTITUTO'

ING.
MONTES

DEL INSTITUTO DE

RVIDORES PIJBLICOS
DE COUMA

C. RENE SAINZ AI¿AM

¡XCHEL MEDICAMETOS S.

BUI.A
A DE C.V.

DIRE GENERAL

PENS ES DE LOS SE

DEL ESTADO

c.P. Anguiano Dra' Gutlérrez

Directora de
Médicos del IPECOL

Manzo
Sánchez
Admlnistrativa del
IPECOL

de
del

k#Fjxutlgs,"*m ;$trJÍF" cor s ob mx/


